
 
Señor 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ  
E.    S.   D. 
 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:                 CREZCAMOS S.A. 
Demandado:                 ALICIA LEON CARDENAS 
Radicado:                           2019-00107 
 

Asunto: ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO 

 

LIZETH PAOLA PINZON ROCA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.096.206.179, con tarjeta             

profesional No. 284.887 del C. S de la J., en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante en el                     

proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito allegar la respectiva liquidación del                

crédito, teniéndose en cuenta que los intereses que se pactaron en el título valor y en la carta de instrucciones                    

son los intereses de la tasa de microcrédito, de esta forma generando los siguientes intereses de mora sobre                  

las pretensiones de la demanda se liquidará así: 

Fecha de exigibilidad de la obligación: 03 de Abril de 2019 

VALOR DEL PAGARÉ: $ 1.220.336  

Intereses moratorios desde el día 04 de Abril del 2019  hasta el 22 de Agosto de 2020 
 

 

 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 22 DE  AGOSTO DE 2020: $ 1.096.986 

 

Atentamente, 

 

 

LIZETH PAOLA PINZON ROCA 
C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja 
T.P. No.  284.887 del C.S. de la J. 

________________________________________________________________________ 
Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 6450500 Ext.90347 - 3102062117 

email. lizeth.roca@crezcamos.com   andro.simmons@crezcamos.com  


